
Funciones: 

Cada corregimiento elige a un representante, que forma parte de la Junta Comunal y del 
Consejo Municipal del respectivo distrito. En el corregimiento impulsa el desarrollo 
material y social de la comunidad. En el Consejo Municipal participa de la discusión y 
aprobación de proyectos de acuerdos, especialmente el régimen tributario municipal y el 
presupuesto, que dispone las inversiones públicas municipales. 

Artículos 225 al 231 de la Constitución Política y articulo 45 de la Ley No. 106 de 1973, 
entre otras referencias. 

Pregunta guía: 

¿Si llego a ser elegido, me comprometo a impulsar las siguientes propuestas? 

Propuestas: 

• ^PORTÉ:^B^rlóUAdÜ^A3>:fN^/)Nr¡¿se>. 



• SEGURIDAD: 

Retomar e incentivar el programa de Vigilantes, mismo que tiene carácter educativo y de prevención del 

delito en comunidades. Se basa en la organización de los vecinos y en el trabajo en equipo con el policía 

comunitario designado. Su principal objetivo es garantizar una apropiada reacción ante tma emergencia. 

• ECONOMÍA: 

Incentivar el turismo, cada vez somos más conscientes de la necesidad de preservar y difundir nuestro 

patrimonio más cercano, llevando consigo un cambio de paradigma, en el cuál el patrimonio cultural y 

natural ha dejado de ser calificado como 'pasado', para convertirse en un elemento de presente y futuro 

con amplias posibilidades socioeconómicas. 

La puesta en valor de un bien patrimonial se dirige a la conservación y adecuación para su uso y disfrute 

de lugareños y turistas. Por ello la adecuación de los espacios es fundamental, destacando la señalización 

y creación de recorridos por el bien en cuestión, su difusión, así como el acondicionamiento de su entorno 

para su accesibilidad. La importancia en la dinamización de esos espacios es piedra angular para la 

vertebración de un turismo local de calidad, sostenible en el tiempo y capaz de generar modelos de 

emprendimiento efectivo. Aprovechando que tenemos la cultura de Los Concheros, un lugar de 

importancia histórica para el Continente, las cerámicas de Monagrillo son una de las mas antiguas del 

continente americano, por lo que es uno de los pilares de nuestra propuesta, el paseo LOS CONCHEROS, 

ubicado Via a la Playa E l Reten, la única de la Provincia de Herrera. 



EDUCACIÓN: 

Gestionar para que se retomen las INFOPLAZAS, cuyo objetivo principal es establecerse como un punto 

de apoyo e impulso para el desarrollo y la implementación de nuevas Tecnologías de Información y 

Comunicación (TlC's) que permita disminuir en gran escala la brecha digital, económica y social en el 

pais. Las Infoplazas son centros comunitarios de acceso a Internet e información donde los ciudadanos 

encuentran diversas tecnologías de punta; para propiciar el desarrollo social y económico dentro de una 

sociedad globalizada más justa y humana. 

• DEPORTE: 

Gestionar ligas infantiles, asi como la construcción y mantenimiento de instalaciones deportivas dentro 

del Corregimiento;para contribuir a la ocupación del tiempo libre de los adolescentes y el mejoramiento 

del estilo de vida de población de una forma sana y saludable. Tomando en consideración que la actividad 

física que se organiza, además de los juegos recreativos, forman parte de la concepción de una estrategia 

para el desarrollo del deporte participativo, partiendo de las posibilidades reales del corregimiento, todo 

lo cual permitirá elevar el nivel de participación masiva en la comunidad; asi como las riquezas de 

opiniones a través de diferentes proyectos creados y avalados por el departamento nacional de recreación 

física y las comisiones nacionales de los diferentes deportes que están incluidos en el plan de estudio 

como motivo de recreación física. Con este proyecto logramos ocupar el tiempo libre de los adolescentes 

en actividades deportivas recreativas. 

• PROBLEMÁTICA DEL AGUA: 

Gestionar la creación de tanques de reserva, en los diferentes sectores que viven a diario, la falta de agua 

potable; elemental para la conservación de la salud. 



• SALUD; 

Gestionar el servicio de salud de manera permanente, tanto el Sub Centro de salud de Boca de Parita, 

como en el Centro de Salud de Monagrillo. 


